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ACUERpO DE CONCEIO MUNTCI?AL Ne 073_2079-MDLH/CM

VISTOS:

El Acta de la Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 14.02.2019, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económico y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 794s de la Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley Ne 27680;

Que, la Ley orgdnica de Municipalidades Ns 27972 en su ArL IV del Título Preliminar señala que los cobiernos Locales representan alvecindario, promuevan la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Locat L htugral, Sostenible y Armónico de sucircunscripción' Ademós en su Art. 84, inciso 7.5 señala que es uno funr¡ón d" to municipalidad es{ablecer canales áe comunicación y
cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación aitiva de la vida política, Social y Económico;

Que, con Expediente N" 513, de fecha 06.01.19, lo Asociación Propuesto Cultura "TODAS LAS ARTES, TODAS-, solicita a estoMunicipalidod la aprobación de 02 Actividades artístico culturales (Morzo y Junio 2019) , para que sean tomadas en e,l cronogramo de
actividades la comisión de Educación, Cultura, Deporte y Recreación de está Municipalidad.

Que' en Sesión de concejo ordinaria, de fecha 14,02.2019, los miembros del Concejo en pleno acordaron por unanimidad oprobor elPedido de lo Asociación Propuesta Cultura "T1DAS LAS ARTES, T\DAS", sobre las 02 Actividades ortístiio culturales (Marzo y Junio2019)

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley orgdnica de Municipalidades Ley N. 27g72 a esta
Alcaldía; con el voto unánime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIItÚERO: APROBAR, Ias 02 Actividodes artístico_ culturales (Marzo y Junio 201g), propuestas por lo Asocioción propuesta
Cultura "T)DAS LAs ARTES, TIDAS"; pora que sean tomadas en el CránograÁa de activida-des'la comisión de Educación, Cultura,
Deporte y Recreación de esta Municipatidad Distrital.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría General de conocimiento el presente Acuerdo de Concejo a las áreas
ad m i n i stra tiv as c o rrespond i en te s, para s u
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